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el cambio de criterio, bien para separarse de una línea 
doctrinal previa y consolidada, bien con quiebra de un 
antecedente inmediato en el tiempo y exactamente igual 
desde la perspectiva jurídica con la que se enjuició.

Pues bien, es evidente que en el caso que nos ocupa 
no se da la alteridad que requiere nuestra jurisprudencia, 
ya que el recurrente pretende compararse consigo 
mismo; no obstante, puesto que se plantea también esta 
queja como una posible lesión del art. 24.1 CE, por arbi-
trariedad al dictar un mismo órgano judicial resoluciones 
contradictorias, pasaremos al análisis de la misma.

En el recurso de amparo núm. 6452-2002, se queja de 
la supuesta desigualdad entre las Sentencias dictadas 
ambas por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, la 
primera el 17 de septiembre de 1999 que desestima el 
recurso planteado a través del procedimiento especial de 
protección de los derechos fundamentales contra la reso-
lución de adjudicación del concurso, y la Sentencia recu-
rrida en amparo de 21 de junio de 2002, que inadmitió el 
recurso interpuesto frente a la resolución por la que se 
daba publicidad a los méritos.

Sin embargo, no se puede constatar cambio injustifi-
cado de criterio como se alega; la Sentencia dictada el 17 
de septiembre de 1999 puso de manifiesto que, al no recu-
rrir la inadmisión del recurso que había interpuesto en vía 
administrativa frente a la resolución por la que se daba 
publicidad a los méritos, no se podía entrar en el fondo de 
la pretensión, puesto que se habían consentido las bases 
de la convocatoria; mientras que la Sentencia dictada 
el 21 de junio de 2002 declaró inadmisible el recurso con-
tencioso-administrativo contra la resolución por la que se 
daba publicidad a los méritos por extemporaneidad.

En cualquier caso, como ha quedado expuesto en el 
fundamento jurídico anterior, ninguna lesión efectiva ha 
podido ocasionar al recurrente la decisión de inadmisión 
de la Sentencia de 21 de junio de 2002, puesto que poste-
riormente se entró a conocer del fondo de su pretensión a 
través de la Sentencia de 26 de marzo de 2004, recurrida 
en el segundo recurso de amparo. En definitiva, siendo la 
supuesta contradicción del mismo órgano judicial la rela-
tiva a la apreciación de la recurribilidad o no de un acto 
administrativo, la queja pierde trascendencia, cuando, 
como es el caso, el demandante obtiene una respuesta 
judicial sobre el fondo de su pretensión acerca del men-
cionado acto administrativo.

No podemos obviar que nos encontramos ante un 
proceso selectivo y que el demandante impugnando la 
última resolución de adjudicación de las plazas tal y como 
ha hecho, ha provocado y obtenido una revisión por parte 
del órgano judicial no sólo del acto finalmente recurrido, 
sino también de aquellos de los que trae causa, en con-
creto, de la tan discutida valoración de los méritos.

La queja sobre la supuesta desigualdad sufrida en 
aplicación de la ley que aduce el demandante en el 
segundo recurso de amparo núm. 3049-2004, carece 
igualmente de contenido; en primer lugar tampoco con-
curre el requisito de la alteridad, puesto que se pretende 
comparar consigo mismo, pero, en cualquier caso tam-
poco se constata cambio de criterio del Tribunal senten-
ciador. Al igual que su primer recurso de amparo, articula 
esta queja también denunciando la posible arbitrariedad 
del órgano judicial, lesionando con el supuesto cambio de 
criterio el art. 24.1 CE.

Como pone de manifiesto el Abogado del Estado, el 
recurrente se equivoca al afirmar para fundamentar esta 
queja que la Sentencia de 26 de marzo de 2004 recurrida 
en el segundo recurso de amparo insiste en el argumento 
de que existe un acto consentido; no es así, puesto que la 
resolución judicial entra al fondo de la pretensión. Reitera 
el demandante que esta Sentencia de 26 de marzo de 2004 
mantiene un criterio contrario a la dictada en 17 de sep-
tiembre de 1999, llegando a afirmar que si la ratio de ésta, 
que inadmitió el recurso planteado contra la resolución de 

adjudicación del concurso a través del procedimiento de 
protección de los derechos fundamentales, fue que existió 
un acto consentido, éste criterio debería haber sido man-
tenido por la Sentencia ahora recurrida en amparo de 26 
de marzo de 2004, y el hecho de que haya entrado a cono-
cer del fondo –como consecuencia del recurso del deman-
dante– constituye, a su juicio, un comportamiento arbitra-
rio del órgano judicial.

En definitiva, la queja sobre la supuesta vulneración 
del principio de igualdad en aplicación de la ley, además 
de no reunir el requisito de alteridad, tampoco ha consti-
tuido un comportamiento arbitrario de los órganos judi-
ciales, que, por el contrario, ante las diversas vías de 
impugnación utilizadas por el recurrente han dado una 
respuesta respetuosa con el derecho a la tutela judicial 
efectiva del mismo.

Por todo lo dicho, procede la desestimación de los 
recursos de amparo núms. 6452-2002 y 3049-2004.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar los amparos de don José Marcelino López 
Peraza acumulados en este proceso.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veinticinco de febrero de dos mil 
ocho.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 5710 Sala Segunda. Sentencia 31/2008, de 25 de 
febrero de 2008. Recurso de amparo 6739-2004. 
Promovido por Frigoríficos Canarios y Explota-
ciones Pesqueras, S. A., respecto a la Sentencia 
y Auto de nulidad de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias, con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria, que desestimó su demanda contra la 
Junta de Puertos del Estado por liquidación de 
canon de concesión administrativa para ocupar 
el dominio público portuario de 1992.

 Vulneración del derecho a la igualdad en la apli-
cación de la ley: sentencia contencioso-admi-
nistrativa que contradice una anterior al aplicar 
una ley declarada nula por la STC 63/2003.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, don Eugeni Gay Mon-
talvo, doña Elisa Pérez Vera, don Ramón Rodríguez Arri-
bas y don Pascual Sala Sánchez, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6739-2004, promovido 
por Frigoríficos Canarios y Explotaciones Pesqueras, S.A., 
representada por el Procurador de los Tribunales don 
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Enrique Sorribes Torra y asistida por el Abogado don 
César Molinero, contra el Auto dictado por la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, con sede en Las 
Palmas de Gran Canaria, de 16 de julio de 2004, que des-
estimó el incidente de nulidad de actuaciones promovido 
contra su Sentencia de 16 de enero de 2004, dictada en el 
recurso núm. 409-1993. Ha intervenido el Ministerio Fis-
cal. Ha comparecido y formulado alegaciones el Abogado 
del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Pascual 
Sala Sánchez, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal Cons-
titucional el 15 de noviembre de 2004 don Enrique Sorri-
bes Torra, Procurador de los Tribunales, en nombre y 
representación de la mercantil Frigoríficos Canarios y 
Explotaciones Pesqueras, S.A., interpuso recurso de 
amparo contra las resoluciones judiciales citadas en el 
encabezamiento.

2. Los hechos que fundamentan la demanda de 
amparo son, resumidamente, los siguientes:

a) La mercantil demandante de amparo interpuso 
recurso contencioso-administrativo contra la Resolución 
del Tribunal Económico Administrativo Regional de Cana-
rias, de fecha 27 de enero de 1993, que desestimó la recla-
mación económico-administrativa que había formulado 
contra la liquidación girada por la Junta de Puertos del 
Estado en concepto de canon por concesiones correspon-
diente al segundo semestre de 1992, por considerar que el 
Real Decreto 2546/1985, de 27 de diciembre, aplicado por 
la Administración para girar la liquidación discutida, 
incumplía la reserva de ley del art. 31.3 CE y carecía de la 
imprescindible cobertura legal.

b) Por Sentencia de 16 de enero de 2004 la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con 
sede en Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias desestimó el recurso, por 
considerar que el art. 9 de la Ley 18/1985, de 1 de julio, que 
modifica la Ley 1/1966, de 28 de enero, sobre régimen 
financiero de los puertos, que autoriza al Gobierno a dic-
tar las disposiciones necesarias para la actualización del 
canon de las concesiones portuarias, prestaba la impres-
cindible cobertura legal a la resolución administrativa 
recurrida y concluir, en consecuencia, que la «Administra-
ción actuó conforme a la legalidad vigente».

c) Contra esta Sentencia al recurrente promovió inci-
dente de nulidad de actuaciones, denunciando la incon-
gruencia omisiva en que habría incurrido al no pronun-
ciarse sobre su alegación de inconstitucionalidad del 
citado Real Decreto 2546/1985. Mediante Auto de 16 de 
julio de 2004, la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias desestimó el 
incidente planteado.

3. En su demanda de amparo la mercantil recurrente 
denuncia la vulneración de su derecho a la tutela judicial 
efectiva por incongruencia omisiva (art. 24.1 CE) y la 
infracción del derecho a la igualdad en la aplicación judi-
cial de la ley (art. 14 CE). En relación a lo primero insiste 
en que la Sentencia que combate dejó efectivamente 
imprejuzgada la pretensión que oportunamente formuló 
ante el órgano judicial denunciando la inconstitucionali-
dad del Real Decreto 1546/1985, de 27 de diciembre, por 
infracción de lo dispuesto en el art. 31.3 CE. Y respecto a 
lo segundo advierte que la Sentencia impugnada, de 16 
de enero de 2004, se ha apartado sin ninguna motivación 
que lo justifique del criterio que el propio órgano judicial, 
poco antes y un asunto sustancialmente idéntico, había 
mantenido en su Sentencia de 17 de septiembre de 2003, 
dictada en el recurso núm. 41-1993, que cita para su con-

traste, extractando parte de su contenido. La recurrente 
subraya que, en este otro caso, el órgano judicial, a dife-
rencia de lo sucedido en el suyo, estimó el recurso enton-
ces interpuesto por la entidad Frigoríficos Hispano Sui-
zos, S.A., y, en consecuencia, declaró la nulidad de las 
liquidaciones giradas por la Junta de Puertos del Estado 
por el mismo concepto de canon por concesiones, al con-
siderar que las resoluciones entonces impugnadas care-
cían de la imprescindible cobertura en una norma con 
rango legal, toda vez que el Real Decreto 2546/1985, apli-
cado por la Administración para practicar las controverti-
das liquidaciones, es una norma de rango meramente 
reglamentario, y el art. 9 de la Ley 18/1985, de 1 de julio, 
que autorizaba al Gobierno para fijar el canon correspon-
diente, había sido declarado inconstitucional y, por tanto, 
nulo por este Tribunal Constitucional en su Sentencia 
63/2003, de 27 de marzo, por vulnerar la reserva de ley en 
materia tributaria que previenen los arts. 31.3 y 133 CE.

4. Por providencia de 17 de octubre de 2006 la Sala 
Segunda de este Tribunal acordó admitir a trámite la 
demanda de amparo y, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 51 LOTC, dirigir comunicación al Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Canarias y a la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias para que, res-
pectivamente, remitieran certificación o copia adverada 
de las actuaciones correspondientes a la reclamación for-
mulada contra la liquidación girada por la Junta de Puer-
tos del Estado y al recurso contencioso-administrativo 
núm. 409-1993, al tiempo que por el citado órgano judicial 
se emplazara a quienes hubiesen sido parte en este pro-
cedimiento, con excepción de la parte recurrente en 
amparo, para que en el plazo de diez días pudieran com-
parecen en este proceso constitucional de amparo. Lo 
que efectivamente hizo el Abogado del Estado mediante 
escrito registrado en este Tribunal el 19 de octubre 
de 2006, interesando se le tuviera por personado en el 
presente recurso de amparo.

5. Por diligencia de ordenación de la Sala de 30 de 
enero de 2007 se acordó tener por personado y parte en el 
procedimiento al Abogado del Estado, en la representación 
que ostenta, y, con arreglo a lo dispuesto en el art. 52.1 
LOTC, conceder a todas las partes personadas y al Ministe-
rio Fiscal plazo común por veinte días para que, con vista de 
las actuaciones recibidas, formulasen alegaciones.

6. Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 
27 de febrero de 2007 el Abogado del Estado presentó sus 
alegaciones interesando la desestimación del amparo por 
considerar que no es posible advertir en la Sentencia 
impugnada ninguna de las dos tachas constitucionales 
que le reprocha la mercantil recurrente. El Abogado del 
Estado rechaza, en primer lugar, la posibilidad de compro-
bar la desigualdad en la aplicación judicial de la ley que se 
denuncia (art. 14 CE), toda vez que la recurrente no ha 
aportado, según es siempre obligado conforme a una 
consolidada jurisprudencia constitucional, la oportuna 
certificación o copia de la Sentencia de contraste que cita 
en su demanda y de la que supuestamente se habría apar-
tado sin ninguna motivación la ahora recurrida. Y niega 
también, en segundo lugar, que la Sentencia impugnada 
sea incongruente, toda vez que la cuestión sobre la pre-
tendida inconstitucionalidad del Real Decreto 2456/1985, 
fue introducida ex novo por la actora en su escrito de ale-
gaciones y, por tanto, en forma intempestiva, por lo que, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 LJCA, el 
órgano judicial no estaba obligado a responderla.

7. Con fecha 1 de marzo de 2007 la entidad Frigorífi-
cos Canarios y Explotaciones Pesqueras, S.A., presentó 
su escrito de alegaciones, reiterando las ya formuladas en 
su escrito de demanda de amparo constitucional.
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8. El 7 de marzo de 2007 el Ministerio Fiscal presentó 
su escrito de alegaciones. Tras resumir los principales 
antecedentes del caso el Fiscal niega también, por su 
parte, que el órgano judicial no diera respuesta a todas las 
cuestiones planteadas en el proceso por la recurrente, 
según se desprende del examen pormenorizado de las 
actuaciones judiciales, sin perjuicio, añade, de que la 
motivación de esa respuesta judicial sea reprochable con 
arreglo al art. 24.1 CE, en la medida que resulta manifies-
tamente irracional, cuando no arbitraria o patentemente 
errónea, por cuanto ignora por completo, sin ninguna 
razón que lo justifique, la previa declaración de inconsti-
tucionalidad del art. 9 de la Ley 18/1985, de 1 de julio, 
decidida por este Tribunal Constitucional en su Sentencia 
63/2003, de 27 de marzo, dictada en la cuestión de incons-
titucionalidad núm. 249-1995, y promovida precisamente 
por la propia Sala de lo Contencioso-Administrativo, con 
sede en Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias.

Seguidamente el Fiscal analiza la tacha de desigual-
dad que se denuncia para concluir que, efectivamente, en 
el presente asunto, según se desprende del contraste 
entre la Sentencia impugnada, de 16 de enero de 2004, y 
la citada por la mercantil recurrente como término de 
comparación, de 17 de septiembre de 2003, concurren 
todos los requisitos que son necesarios para comprobar 
la lesión del art. 14 CE, por infracción del principio de 
igualdad en la aplicación judicial de la ley. Y concluye inte-
resando el otorgamiento del amparo solicitado por vulne-
ración de los derechos a la igualdad del art. 14 CE y a la 
tutela judicial efectiva del art. 24.1 CE por la incorrecta 
motivación de las resoluciones recurridas.

9. Por providencia de 21 de febrero de 2008, se 
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 25 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. Conforme con más detalle se ha señalado en los 
antecedentes de esta resolución la mercantil recurrente 
en amparo impugna la Sentencia de la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en 
Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, de 16 de enero de 2004, por dos moti-
vos. De un lado porque considera que se ha apartado sin 
ninguna motivación que lo justifique del criterio que el 
propio órgano judicial, poco antes y en un asunto idén-
tico, había mantenido en su Sentencia de 17 de septiem-
bre de 2003 y, en consecuencia, que ha vulnerado por 
este motivo el derecho a la igualdad en la aplicación judi-
cial de la ley que garantiza el art. 14 CE. Y de otro porque, 
en su criterio, la citada Sentencia incurrió en incongruen-
cia omisiva o ex silentio contraria al art. 24.1 CE al dejar 
sin resolver la cuestión que planteó en el proceso judicial 
interesando la nulidad del Real Decreto 2546/1985, de 27 
de diciembre, aplicado por la Administración para girar la 
liquidación discutida en el proceso judicial, por infracción 
del principio de reserva de ley en materia tributaria. La 
recurrente extiende esta última tacha constitucional al 
Auto de 16 de julio de 2004, que desestimó el incidente de 
nulidad promovido, en la medida que no acertó a reparar 
el vicio de incongruencia omisiva que denunció entonces 
por el mismo motivo.

El Abogado del Estado rechaza que la Sentencia recu-
rrida haya incurrido en las mencionadas tachas constitu-
cionales. En el primer caso porque la mercantil recurrente 
no ha aportado a este proceso de amparo el término de 
comparación que es imprescindible para poder compro-
bar la lesión del art. 14 CE que denuncia. Y en el otro por-
que la cuestión que la Sentencia supuestamente dejó 
imprejuzgada fue planteada ex novo por la recurrente en 
su escrito de conclusiones y, por tanto, de forma improce-

dente, por lo que no reclamaba ninguna respuesta del 
órgano judicial.

El Ministerio Fiscal, que niega también la existencia 
de la incongruencia omisiva que denuncia la mercantil 
recurrente, bien que con las destacadas matizaciones que 
se han expuesto en los antecedentes, interesa en todo 
caso el otorgamiento del amparo solicitado por el 
segundo motivo considerado, pues, en su opinión, en el 
presente asunto concurren efectivamente todos los requi-
sitos exigidos por la jurisprudencia constitucional para 
poder apreciar la lesión del art. 14 CE por infracción del 
principio de igualdad en la aplicación judicial de la Ley.

2. Comenzando nuestro análisis por la denunciada 
lesión del art. 14 CE importa recordar una vez más que, 
según es doctrina constitucional consolidada, que está 
resumida entre otras muchas en la más reciente STC 
184/2007, de 10 de septiembre (FJ 2), para poder compro-
bar la lesión del principio de igualdad en la aplicación 
judicial de la ley es preciso que concurran los siguientes 
requisitos:

a) La acreditación de un tertium comparationis, 
puesto que el juicio de igualdad sólo puede realizarse 
sobre la comparación entre la Sentencia impugnada y las 
precedentes resoluciones del mismo órgano judicial dic-
tadas en casos sustancialmente iguales pero resueltos de 
forma contradictoria.

b) La identidad de órgano judicial, entendiendo por 
tal, no sólo la identidad de Sala, sino también la de la Sec-
ción, al considerarse cada una de éstas como órgano 
jurisdiccional con entidad diferenciada suficiente para 
desvirtuar una supuesta desigualdad en la aplicación de 
la Ley. Esta exigencia permite valorar si la divergencia de 
criterio expresada por el juzgador es fruto de la libertad 
de apreciación del órgano jurisdiccional en el ejercicio de 
su función juzgadora (art. 117.3 CE) y consecuencia de una 
diferente apreciación jurídica de los supuestos sometidos 
a su decisión, o, por el contrario, un cambio de valoración 
del caso puramente arbitrario, carente de fundamenta-
ción suficiente y razonable.

c) La existencia de alteridad en los supuestos con-
trastados, es decir, de «la referencia a otro» exigible en 
todo alegato de discriminación en aplicación de la Ley, 
excluyente de la comparación consigo mismo.

d) Finalmente la ausencia de toda motivación que 
justifique en términos generalizables el cambio de crite-
rio, bien lo sea para separarse de una línea doctrinal 
previa y consolidada, bien lo sea con quiebra de un ante-
cedente inmediato en el tiempo y exactamente igual 
desde la perspectiva jurídica con la que se enjuició. 
Como también está dicho en esa misma doctrina, la razón 
de esta exigencia estriba en que el derecho a la igualdad 
en la aplicación de la ley, en conexión con el principio de 
interdicción de la arbitrariedad (art. 9.3 CE), obliga a que 
un mismo órgano jurisdiccional no pueda cambiar capri-
chosamente el sentido de sus decisiones adoptadas con 
anterioridad en casos sustancialmente iguales sin una 
argumentación razonada de dicha separación que justifi-
que que la solución dada al caso responde a una interpre-
tación abstracta y general de la norma aplicable y no a 
una respuesta ad personam, singularizada. Lo que nega-
tivamente significa que no podrá apreciarse la lesión de 
este derecho fundamental cuando el cambio de criterio 
responda a una vocación de generalidad, ya sea porque 
en la resolución se explicitan las razones que lo motivan 
o porque así se deduzca de otros elementos de juicio 
externos, como pueden ser significativamente posterio-
res pronunciamientos coincidentes con la línea abierta 
en la Sentencia impugnada, que permitan apreciar dicho 
cambio como solución genérica aplicable en casos futu-
ros y no como fruto de un mero voluntarismo selectivo 
frente a casos anteriores resueltos de modo diverso.
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3. La aplicación de esta consolidada doctrina al pre-
sente caso conduce directamente, conforme también ha 
interesado el Ministerio Fiscal, al otorgamiento del 
amparo solicitado. Si se lee, en efecto, la Sentencia de 
contraste dictada asimismo, con fecha de 17 de septiem-
bre de 2003, por la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, con sede en las Palmas de Gran 
Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, no 
hay duda que en esa otra ocasión precedente el órgano 
judicial estimó el recurso entonces interpuesto y, en con-
secuencia, declaró la nulidad de las liquidaciones giradas 
por la Junta de Puertos del Estado por el concepto de 
canon por concesiones administrativas por ocupación del 
dominio público, al considerar que las resoluciones 
entonces impugnadas carecían de la imprescindible 
cobertura en una norma con rango legal, toda vez que el 
Real Decreto 2546/1985, aplicado por la Administración 
para practicar las controvertidas liquidaciones, es una 
norma de rango meramente reglamentario, y el art. 9 de 
la Ley 18/1985, de 1 de julio, que autorizaba al Gobierno 
para fijar el canon correspondiente, había sido declarado 
inconstitucional y, por tanto, nulo por este Tribunal Cons-
titucional en su Sentencia 63/2003, de 27 de marzo, por 
vulnerar la reserva de ley en materia tributaria que previe-
nen los arts. 31.3 y 133 CE.

En cambio, en la Sentencia ahora impugnada, el 
órgano judicial, en un asunto sustancialmente idéntico, 
declaró que la liquidación impugnada en el proceso con-
tencioso, y girada también por la Junta de Puertos del 
Estado en Las Palmas por el mismo concepto de canon 
por concesiones, «se basa en la previsión del art. 9 de la 
Ley 18/1985, de 1 de julio, que modifica parcialmente la 
Ley 1/1966, de 28 de enero, sobre régimen financiero de 
los puertos … que permite [al Gobierno] la actualización 
anual del canon de la concesión». Por este motivo la 
Sentencia concluye que «la Administración actuó con-
forme a la legalidad vigente». Sorprendentemente, en 
esta ocasión, como con acierto advierte el Fiscal, no hay 
ninguna mención a lo decidido previamente por este 
Tribunal en la citada Sentencia 63/2003, de 27 de marzo, 
no obstante conocer el órgano judicial su existencia, y 
pese a que ahora también, según consta anotado en la 
propia Sentencia, la mercantil recurrente había opuesto 
como motivo de impugnación que el citado art. 8 del 
Real Decreto 2546/1985, de 27 de diciembre, pugnaba 
con la reserva del ley del art. 31.3 CE y carecía de la 
imprescindible cobertura legal.

No existiendo ninguna duda acerca de la identidad del 
órgano judicial, ni sobre la igualdad sustancial entre los 
supuestos enjuiciados y resueltos en cada caso, la divergen-
cia de criterio es tan manifiesta, y la ausencia de cualquier 
explicación que lo justifique tan llamativa, que el único obs-
táculo que con relativo rigor existe para poder confirmar la 
lesión del art. 14 CE que se denuncia es previo y de orden 
meramente procesal. Es el que apunta el Abogado del 
Estado cuando subraya que el hecho de que la recurrente no 
haya aportado a este proceso constitucional copia de la 
citada Sentencia de contraste impide comprobar la lesión 
del art. 14 CE y, por tanto, que dicha circunstancia es motivo 
suficiente para desestimar la tacha de desigualdad.

Ciertamente tiene razón el Abogado del Estado cuando 
advierte, con cita de las SSTC 102/1999, de 31 de mayo 
(FJ 2), 111/2001, de 7 de mayo (FJ 2), y 54/2006, de 27 de 
febrero (FJ 4), que es carga procesal del demandante de 
amparo aportar en la debida forma el adecuado tertium 
comparationis. Como lo es también, en principio, que la 
simple cita de la Sentencia aducida como término de con-
traste, o la simple reproducción de algunos de sus párra-
fos, no es suficiente para entender cabalmente cumplido 
el indicado requisito.

No obstante la citada carga procesal no puede ser 
interpretada, bajo cualquier condición, en el riguroso sen-
tido propuesto por el Abogado del Estado. Como sucede 

las más de las veces, las particulares circunstancias con-
currentes en cada caso pueden imponer alguna matiza-
ción. Singularmente, para comprobar si el recurrente ha 
cumplido el requisito de la acreditación de un tertium 
comparationis, atender al origen de la resolución puede 
en ocasiones resultar indispensable.

A este respecto, en el presente caso, importa subrayar 
el hecho, ya destacado más arriba, de que en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 41-1993, que es el 
resuelto por la Sentencia de 17 de septiembre de 2003, 
invocada por la mercantil recurrente en amparo como 
término de contraste, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en las Palmas de Gran Canaria del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias elevó a este Tribunal 
cuestión de inconstitucionalidad en relación, entre otros 
preceptos legales, con el repetido art. 9 de la Ley 18/1985, 
de 1 de julio, por su posible vulneración de los arts. 31.3 
y 133 CE. Como también se ha señalado, dicha cuestión, 
registrada con el núm. 249-1995, fue resuelta finalmente 
por la STC 63/2003, de 27 de marzo, que declaró la incons-
titucionalidad del citado precepto legal cuestionado. Por 
este motivo no hay duda que el Tribunal conocía perfecta-
mente de antemano las circunstancias y pormenores de 
ese otro recurso contencioso y de que, por consiguiente, 
aun en defecto de la correspondiente copia de la citada 
Sentencia de contraste, disponía de elementos suficientes 
para poder comprobar en el presente recurso de amparo 
la necesaria identidad sustancial entre los respectivos 
supuestos, sin por ello incurrir en reconstrucción alguna 
de la demanda.

Esta significada circunstancia, ciertamente excepcio-
nal, impide en esta ocasión aceptar el reparo opuesto por 
el Abogado del Estado. En consecuencia debemos concluir, 
según más arriba hemos adelantado, que la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Las 
Palmas de Gran Canaria del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias, de 16 de enero de 2004, efectivamente vul-
neró el derecho fundamental de la mercantil recurrente a la 
igualdad en la aplicación de la ley (art. 14 CE).

4. La estimación de este motivo de amparo y, en 
consecuencia, la anulación de la Sentencia impugnada, 
con la consiguiente retroacción de las actuaciones judicia-
les al momento anterior al de dictar sentencia para que 
citado el órgano judicial dicte otra respetuosa con el dere-
cho fundamental del art. 14 CE y con la declaración de 
inconstitucionalidad del art. 9 de la Ley 18/1985, de 1 de 
julio, decidida en nuestra STC 63/2003, de 27 de marzo, 
hacen innecesario que nos pronunciemos sobre el vicio 
de incongruencia omisiva o ex silentio que la mercantil 
recurrente asimismo reprocha a la Sentencia recurrida.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la mercantil Frigorífi-
cos Canarios y Explotaciones Pesqueras, S.A. y, en su 
virtud:

1.º Declarar que ha sido vulnerado su derecho a la 
igualdad en la aplicación de la ley (art. 14 CE).

2.º Restablecer a la entidad recurrente en la inte-
gridad de su derecho y, a tal fin, anular la Sentencia de 
fecha 16 de enero de 2004, dictada por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en 
Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 409-1993, y asimismo, en cuanto declara su fir-
meza, el Auto de 16 de julio de 2004, dictado en el 
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incidente de nulidad de actuaciones promovido contra la 
anterior, retrotrayendo las actuaciones al momento ante-
rior al de dictarse la Sentencia anulada, para que el 
órgano judicial dicte otra con respeto al derecho funda-
mental reconocido y a lo resuelto por este Tribunal Cons-
titucional en su Sentencia 63/2003, de 27 de marzo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veinticinco de febrero de dos mil 
ocho.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubri-
cado. 

 5711 Sala Primera. Sentencia 32/2008, de 25 de 
febrero de 2008. Recurso de amparo 7482-2004. 
Promovido por Cañete Corchero Abogados, S.L., 
frente a la Sentencia de un Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid que deses-
timó su demanda contra el Ayuntamiento de 
Madrid sobre providencias de apremio deriva-
das de once multas de tráfico.
Vulneración del derecho de defensa en el pro-
cedimiento administrativo sancionador: em- 
plazamiento edictal de la empresa titular del 
vehículo infractor (STC 54/2003).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta; don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7482-2004, interpuesto 
por Cañete Corchero Abogados, S.L., representada por el 
Procurador de los Tribunales don Óscar Gil de  Sagredo 
Garicano y bajo la dirección del Letrado don Santiago 
Cañete Corchero, contra la Sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 23 de Madrid de 21 de 
octubre de 2004, dictada en el procedimiento ordinario 
núm. 7-2004. Ha comparecido la  Letrada del Ayunta-
miento de Madrid. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha 
sido Ponente el Magistrado don Pablo Pérez Tremps, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 13 de 
diciembre de 2004, el Procurador de los Tribunales don 
Óscar Gil de Sagredo Garicano, en nombre y representación 
de Cañete Corchero Abogados, S.L., y bajo la dirección del 
Letrado don Santiago Cañete Corchero, interpuso recurso 
de amparo contra la resolución judicial que se menciona en 
el encabezamiento de esta Sentencia, por la que se deses-
timó el recurso contencioso-administrativo interpuesto con-
tra las sanciones de tráfico impuestas en los expedientes 
administrativos sancionadores núms. 94.180.530; 91.187.432; 
94.203.931; 94.206.736; 94.205.192; 94.211.646; 94.215.719; 
94.218.969; 75.381.625; 94.221.673, y 94.232.561, cuya liqui-
dación fue confirmada por Resolución del tesorero munici-
pal del Ayuntamiento de Madrid de 3 de octubre de 2003, 
por la que se desestima el recurso potestativo de reposición 

contra la providencia de apremio colectiva de 16 de junio de 
2003, dictada en el expediente núm. 2583431.9.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes:

a) El tesorero municipal del Ayuntamiento de Madrid 
dictó providencia de apremio colectiva de 16 de junio de 
2003 contra la entidad recurrente por un total de 9.231,31 €, 
por once sanciones de tráfico impagadas impuestas por 
incumplimiento de la obligación de identificar al conductor 
responsable de las infracciones cometidas con un vehículo 
titularidad de la sociedad recurrente. En concreto, las san-
ciones fueron impuestas por las Resoluciones del quinto 
teniente de Alcalde –titular de la rama de Hacienda, Perso-
nal y Régimen Interior-del Ayuntamiento de Madrid de 20 
de agosto de 2002, dictada en el expediente núm. 
94.180.530; de 27 de agosto de 2002, dictada en el expe-
diente núm. 91.187.432; de 27 de septiembre de 2002, dic-
tada en el expediente núm. 94.203.931; de 27 de septiembre 
de 2002, dictada en el expediente núm. 94.206.736; de 9 de 
octubre de 2002, dictada en el expediente núm. 94.205.192; 
de 9 de octubre de 2002, dictada en el expediente núm. 
94.211.646; de 15 de octubre de 2002, dictada en el expediente 
núm. 94.215.719; de 31 de octubre de 2002, dictada en el 
expediente núm. 94.218.969; de 7 de noviembre de 2002, dic-
tada en el expediente núm. 75.381.625; de 7 de noviembre de 
2002, dictada en el expediente núm. 94.221.673 y de 28 de 
noviembre de 2002, dictada en el expediente núm. 
94.232.561. La providencia fue notificada por correo certifi-
cado en el domicilio social de la entidad recurrente, quien 
interpuso recurso potestativo de reposición, alegando, 
entre otros extremos, que se había producido un incorrecto 
emplazamiento edictal en los expedientes sancionadores, 
ya que las notificaciones fueron remitidas a un domicilio 
que no era el de la empresa, quien ya tenía un domicilio 
social distinto desde más de dos años antes a la incoación 
de los expedientes, según constaba notificado a la propia 
Administración. El recurso fue desestimado por Resolu-
ción del tesorero municipal de 3 de octubre de 2003, con 
fundamento en que, en aplicación del art. 59.4 LPC, al no 
haberse podido efectuar las notificaciones personalmente, 
se había efectuado por medio de edictos.

b) La entidad recurrente interpuso recurso conten-
cioso-administrativo, dando lugar al procedimiento ordi-
nario núm. 7-2004, que fue tramitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 23 de Madrid. En dicho 
recurso volvió a insistir en que las multas impuestas 
traían causa de procedimientos sancionadores en que no 
fue legalmente notificada, ya que desde fecha anterior a la 
comisión de las infracciones, constaba comunicado el 
cambio de domicilio social y fiscal de la empresa. El 
recurso fue desestimado por Sentencia de 21 de octubre 
de 2004, argumentando que hubo una correcta notifica-
ción por edictos, ya que se intentaron realizar todas las 
notificaciones en el domicilio que figuraba en el Registro 
de Vehículos, existiendo una obligación establecida por 
ley de comunicar los cambios de domicilio a dicho Regis-
tro, lo que no se efectuó en el presente caso.

3. La entidad recurrente aduce en la demanda de 
amparo que se ha vulnerado su derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE), ya que se le han impuesto diversas 
sanciones de tráfico sin respetar su derecho a la defensa 
contradictoria en los respectivos procedimientos admi-
nistrativos sancionadores, debido a una incorrecta notifi-
cación edictal, ya que su domicilio social no era al que se 
dirigieron las notificaciones en dichos procedimientos 
sino en el que, efectivamente, se notificó la providencia 
de apremio. Este último domicilio, además, es el que ya 
más de dos años antes de iniciarse estos procedimientos 
figuraba como domicilio social en el Registro Mercantil y 
fiscal en los censos de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria y de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid.


